
VISTO;

• OOtJINIr'll"ALlDAI' DE LA
HONORABLE CON. 'E-~ln't:J11~pi'lc1;: ~ANTA FE'

DE L.ACIUDAD DE~~~~:n~~:;;~;;~ERX() ,
H,mAe~T=~'~~ OLUCIONN°22642.
~R'"¡ML~qlr{\;n":"\'ISTRAíJV0CONCEJO MU.'l/;ClPAL .
U';'I'lI'1::lI"LTJr;¡"',"" '_. _

El expediente CO-0062-01750338-4 (PC)y;

CONSIDERANDO:

MAT- ••••" M ..LLel"(
SECRET RIO l G1StATIVO

Honorahle Conc jo ;..hJilICIP~1

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expediente' de

referencia, existe factibilidád de acceder a lo peticionado.
, , .

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE.

RESOLUCION

Art', 1°; Dispónese ~ue el Departamento.Ejecutivo Municipal realice estudios de

factibilidad técnica, económica y operativa, a través de la Secretaría que

corresponda, para reparar la carpeta asfáltica en la intersección de calle

Juan de Garay y Avenida Mosconi, Barrio Alfonso.

Art, 2°; De result¡¡r favorable los estudios determinados en el artículo anterior, eí

Departamento Ejecutivo Municipal informará al Honorable Concejo Municipal

la fecha p'robablede realización de las tareas.

AÓ, 3°; Ejecutadas que resulten las tareas precedentes, el Departam~nto Ejecutivo

Municipal informará al Honorable Concejo Municipal.

Art, "4°; Las erogacionés que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente,. ,
serán imputa'das a la partida presupuéstaria del ejercicio fiscal

correspondiente.
, "

Art, 5°; Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

de octubre de 2021,-

B<pIe. COOO32-Q17503384 (PC)

2021 - Año del General Martfn Miguel de GOemes I Año del Centenario del Natalicio de Arte! ;: - .'::

.'Honorable Con~ejo Municipal de fa Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.
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